
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
los Derechos de las
Personas Mayores?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"El Estado promoverá el ejercicio activo y progresivo, a través de
los distintos mecanismos de participación, de los derechos
derivados de la ciudadanía, en especial en favor de niños, niñas,
adolescentes, personas privadas de libertad, personas con
discapacidad, personas mayores y personas cuyas circunstancias
o capacidades personales disminuyan sus posibilidades de
ejercicio."

Personas Mayores



"Las personas mayores son titulares y plenos sujetos de derecho.
Tienen derecho a envejecer con dignidad y a ejercer todos los
derechos consagrados en esta Constitución y en los tratados
internacionales de derechos humanos ratificados por Chile y que
se encuentren vigentes, en igualdad de condiciones que el resto
de la población. "

"Especialmente, las personas mayores tienen derecho a obtener
prestaciones de seguridad social suficientes para una vida
digna; a la accesibilidad al entorno físico, social, económico,
cultural y digital; a la participación política y social; a una vida
libre de maltrato por motivos de edad; a la autonomía e
independencia y al pleno ejercicio de su capacidad jurídica con
los apoyos y salvaguardias que correspondan."

Derechos de las Personas Mayores


